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PAUTAS PARA IMPLEMENTACION DE NUEVAS CARRERAS

BUENOS AIRES, 25 de octubre de 1984.

VISTO la necesidad de fijar pautas para el ordenamiento

de la implementación de nuevas carreras, y

CONSIDERANDO:

Que resulta útil incluir las mismas como anexo permanente

de toda Ordenanza de creacfón de nuevas carreras.

Por ello, y atento a las atribuciones otorgadas por la

Ley N° 23.068,

EL CONSEJOSUPERIOR PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD TECtlOLOGICANACION./iL

O R D E N A :

ARTICULO l~.- La implementación de nuevas carreras en el ámbito de

la Universidad se inicia por la aprobación del funcionamiento de su

primer año.

ARTICULO 2°.- La decisión adoptada implica el reconocimiento de la

validez de las argumentaciones que avala n la apertura y la voluntad

de apoyar en lo que hubiere lugar su implementación y desenvolvimien

to ulterior.

ARTICULO 3°.- La extensión de los ciclos sucesivos, queda sin embar-

go sujeta en cada caso a la evaluación de la permanencia en el tiem-

po de aquellos parámetros que dieron lugar a la decisión y especial-

mente los relacionados con la verificación de la demanda de matrícu-

la, existencia de recursos docentes para que los ciclos que se apru~

ben tengan el debido nivel académico y concreción de la infraestruc-

tura que hubiera lugar en tiempo y forma.

ARTICULO 4°.- En relación con el artículo precedente debe entender-

se que la contingencia de la creación resuelta, no hace a la limita-

ción de la decisión adoptada, sino al carácter impredecible de la
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evaluación de los parámetros que justifican su continuidad y expan-

sión.

ARTICULO 5°.- A los efectos que determinen sus fundamentos, esta

Ordenanza tendrá carácter de anexo para toda disposición que impli-

que la apertura o extensión de nuevas carreras en el ámbito de es-
ta Universidad.

ARTICULO 6°.- Regístrese. Comuníquese y archí
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